
 

El Proyecto Legal Comunitario es un programa 

de trabajo voluntario legal de Servicios Legales 

de Puerto Rico, Inc., entidad que más beneficia 

y facilita a los pobres el acceso a la justicia en 

asuntos civiles en nuestro país.   

El Proyecto Legal Comunitario surge en tiempos 

de estrechez de fondos operacionales en SLPR 

como una opción más para acercar la justicia a 

quienes no la tienen accesible.   

Bajo el liderato de la Oficina de Relaciones con 

Abogados Externos de SLPR, el proyecto llevará 

asesoramiento legal a las comunidades indigentes. 

Un panel integrado por estudiantes de diversa 

facultades de Derecho junto a abogados y abogadas de la práctica privada interesados en 

asistir a los pobres visitará una comunidad por varios meses. Los residentes no tendrán que 

moverse de su comunidad para atender sus asuntos legales. Los casos a atender serán de 

naturaleza civil únicamente de acuerdo a las exigencias de la Legal Services Corporation, quien otorga 

los fondos con los que opera SLPR.  

Los abogados y abogadas participantes, quienes donarán tres horas mensualmente, 

realizarán una labor necesaria no sólo para la organización sino para los destinatarios de la misma.  

El Proyecto se iniciará en la comunidad Amelia de Guaynabo durante el mes de octubre de 

2011.  Dos veces a la semana, el Proyecto Legal Comunitario abrirá sus puertas brindando 

servicios de capacitación para litigación pro se, notaría, asesorías y servicios extendidos de 

representación legal ante los tribunales y agencias.  

Los abogados y abogadas de la práctica privada y bufetes interesados en formar parte de 

este proyecto pueden unirse, comunicándose a través del 787-728-1580 y del correo 

electrónico proyectolegalcomunitario@slpr.org.  Recordemos que defender a los pobres no 

es una opción sino un deber inherente a la profesión legal cuyo incumplimiento desvirtúa su 

esencia. Cuando las voces de abogados y abogadas callan, calla la propia vida porque la 

vida misma es un alegato. 
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